ORDENANZA Nro. 184/04

Cuerpo de Voluntarios de apoyo y Fomento a las actividades Turísticas, Deportivas y Culturales de la Municipalidad de Tanti.

VISTO:

       

La Ley Orgánica Municipal Nro. 8102, Art. 187

Y CONSIDERANDO:

               Que la consolidación del voluntariado como componente social y sustento de la sociedad civil que, a través de su cooperado y participación potencian a la capacidad de acción de los servicios estatales, tanto en orden cuantitativo como cualitativo. 

               Que el concepto de voluntariado debe ser relacionado con el ejercicio pleno de la ciudadanía.

               Que un componente imprescindible para la participación lo constituye el grado de organización de la comunidad y los distintos canales alternativos de inserción de los ciudadanos en los distinto procesos decisorios en la articulación Estado-Sociedad.  Desde el voluntariado, el concepto de participación supone la implicación personal tanto en la detección de los problemas de la comunidad, como en la aporte de soluciones a los mismos. 

               Que voluntariado es una de las expresiones mas genuinas de las sociedades modernas y las democracias consolidadas, los voluntarios constituyen la vanguardia que toda la sociedad necesita para avanzar hacia un sistema de convivencia y de relaciones sociales que privilegia la cultura de la solidaridad y el compromiso social.  La labor del voluntario ayuda a tejer una red de trama invisible que termina por convertirse en un importante sustento de la sociedad civil, ya que el contrapeso solidario ayuda a encauzar situaciones de injusticia e inequidad.

                Por los fundamentos antes expuestos

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A:
Art.1ro:Crease el Cuerpo de Voluntarios de Apoyo y Fomento a las Actividades Turisticas, Deportivas y Culturales de la Municipalidad de Tanti.

Art. 2do.:Dicho Cuerpo cumplirá funciones de apoyo al Municipio para la planificacion, organización y realización de eventos relacionados con la promoción de las actividades definidas en el Art. lro.

Art. 3ro.: L a calidad de Voluntario no creara otro vinculo mas que el           existente  entre el interesado y la Municipalidad, no generando relación laboral ni jurídica alguna por ser de carácter voluntario y Ad Honorem en todos los casos.

Art, 4to.:El Cuerpo podrá requerir colaboraciones y contribuciones, así como aceptar donaciones de carácter voluntario con destino al cumplimiento de sus objetivos, debiendo registrar tanto los ingresos como los egresos, por el concepto que fuere, a fin de rendir debidamente los mismos.

Art. 5to.:El D.E.M deberá tomar los recaudos necesarios para la correcta utilización de las mismas, así como la certeza de que lleguen a sus destinatarios.

Art. 6to.:El Cuerpo de voluntarios deberá abrir una cuenta en el Banco de la Provincia de Córdoba en forma conjunta con al menos dos de sus miembros, que además deberán contar para el ejercicio de su función con la aprobación del Concejo Deliberante, con el objeto de depositar en ella todo el ingreso dinerario hasta el momento de su definitiva transferencia.

Art. 7mo.:Se deben fiscalizar todas las rendiciones de cuentas de ingresos y egresos siendo autorizadas y controladas por la Secretaria de hacienda y Desarrollo Económico, con comunicación al Tribunal de Cuentas.

Art. 8vo.: El Cuerpo de Voluntarios elaborara y elevara informe detallado de las actividades a cumplir para el logro de sus objetivos, para el consentimiento previo de la autoridad municipal, la que tendrá facultades suficientes para disponer la suspenso o no realización de aquellos que pudieren no estar en concordancia con las normas nacionales, provinciales o municipales en vigencia, o bien no resultar coincidentes con los objetivos y políticas fijadas o implementadas por la Municipalidad.

Art. 9no.:El D.E.M podrá en base a decisiones fundada, disolver  el Cuerpo de Voluntarios, informando al Concejo Deliberante en un plazo do mayor de diez (l0) días.

Art. l0mo.:Cúmplase, publiquese, comuníqueme al Departamento Ejecutivo Municipal, al Tribunal de Cuentas, al Registro Municipal y archívese.

Dada en la Sala

de Sesiones el

l7 de marzo de 2004. 

s/acta 006/04.
